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DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 
A I > V K W L ' E i N O t A . O F I C I A L , 

Lue loye*. órdonos у an.mo.08 quo hayan do insor ta r 
M en loe BLtTisBorrciAue to nan domandar al Jo ie 
FoIItioo respectivo, porcnyooonduoto во paaaràn & lam 
fdtU>res do los mencionados periódicos. 

СЛва/ oítíen Je 6 de Abril de ÍÍS9.) 

Sa publies »saoe les .1IM. excepto loi domingos i 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

Bn osta capi ta l , l l o v á i s a d o m i c i l i o . 2*50 posata i monsaa loe a n t i c i p a b a s ; 
Alera do olla. 8*90 al га^я. 9 al t r imest re , 18 al л о т wtre y 2 8 ' 5 0 por un aBo. 

8eadmiten suscripciones an Madrid, on l a A.'dm1ni*»trao'.ón del BOLITIK, 
piara do Santiago, n ú m . 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
de car ta a la A.dmiuietcaoión, oon inolusióü del impar te dol t iompo do abono 
en t imbres móviles . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qosj 
•ean k instanoia de parte no pobre, se insertaran ofloiftl
monte: asimismo coalqntor annnoio concornionto al ser
yioio nacional que dimano do las mismas: poro Las ds 
interés partióllar parraran 50 oent irnos do peseta por 
cada Un na de inserción. 

Numere висЧо: 80 oèniimoi de pese ta 

Parte_0f idal ' 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R E Y ( Q . D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

ComisiÓE Provincial 
Sesión de 31 de Enero de 1903 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Baños.— 

Benito Moreno. —Bernad.—Cortina.— 
Lacio.— Carrascosa,— Raboso. — Va
lero. 

i Kn la villa y corte de Madrid á 31 
de Enero de 1903. Reunidos los seño
res que se expresan bajo la presiden
cia del Sr. Ranero, so dio lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
oso de la facilitad qué la confiere el 
«aso tercero del ar t . 38 de la Ley, y 
previa declaración.de urgencia, adop
tó los acuerdos siguientes: 

Anunciar, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Corporación, la corres
pondiente oposición para proveer dos 
plazas de Taquígrafos, coq el haber 
anual de 2.000 pesetas, consignado en 
el presupuesto de la provincia,señalan
do como plazo para la admisión de ins
tancias los quince días hábiles siguien
tes al de la publicación del anuncio en 
el UOLRTIN oyic'iAL, debiendo justificar 
los asj iraníes Ser mayores de veintiún 
años y menores de cnareuta y estar en 
el pleno goce desús derechos civiles, 
y que el Tribunal para dichas oposi
ciones lo formen el Vicepresidente de 
este Cuerpo Sr. R m e ' o , en concepto de 
Presidente; los Vocales Sres. iLucio, 
Baños y Carrascosa, como Diputados 
provinciales ti» Taquígrafo dBl Gou
greso y otro del:Senado, designados 
Por los Direcion?8:de los respectivos 
Marios do Sesiones de lo» Cuerpos Cole
gisladjifs, \ oí :r>e<Te¡.arioquesuserihfe, 
que a,auai ü con el tu,ismo carácter, cu
yo TrHjufePtftí8№minará la ' forma y 

Í»rocedimiei>t.o á'quo liau de ajustarse 
J>8 ejercicios, (juo empezarán una vez 
germina í< el pía») '¡o solicitudes, ele
vando después á esta Comisión provin
cial dos lernas para la provisiónde 
ca<}á una do las dos plazas que hau de 
P r e v e r s e . 

Asimismo acordó que bajo la presi
: J v^cu del Sr. Vicepresidente, y . e n 

unión de los Diputados Sres. Cortina, 
Raboso y Benito Moreno y del Profe
sor de Dibujo del Asilo de las Merce
des, se constituya ol Tribunal para las 
oposiciones á una plaza de Profesor do 
Dibujo, vacante en el Hospicio, dota la 
con el haber anual de 2.000 pesetas, y 
en cayo Tribunal actuará como Secre
tario un empleado de la Corporación, 
seña laudóse el plazo do quince días 
hábiles desde el de la publicación dea1 

anuncio eu ol BOLETÍN OFICIAL para la 
admisión de insiaucias, debiendo acre* 
dilar los aspirantes ser mayores ,de 
veintiún años y menores de cuarenta 
y estar en pleno usode sus derechos 
civiles, determinándose p>r el aludido 
Tribunal el programa y procedimiento 
de los ejercicios y elevándose en su 
día la correspondiente torna para la 
provisión por la Corporación. 

Enterada de la comunicación en que 
la Secretaría manifiesta haberse com
probado por el expediente que hac,e 
muchos meses no asiste á pros'ar ser
vicio el empleado de las Oficinas Cen
trales de la Corporación D José G i s 
par, á quien á peuas couocén sus com
pañeros, asegurándose que uo disfru
ta do liceucia y reside eu el extranje
ro, por cuyas causas se ha suspeudid » 
el pago de sus haberes, la Comisión 
acordó suspeuder do empleo y sueldo 
á dicho empleado y nombrar interi
namente, i or las necesidades del sor 
vicio, para ocupar la vacante que deja 
el Sjr. Gaspar por abaud mo de su car
ear lo y dotada cou el haber anual do 
1.000 posetas, cousigua las en presu
puesto, á D. José Eulrambasaguas y 
Barbón. 

Igualmente y oon el mismo carácter 
do interino acordó nombrar á D. J<.só 
Adams y Martínez, Portero del Hospi
tal de San Juan de Dios, en la plaza 
que viene sirviendo sin nombramiento 
akniao de la Corporación D. Saludo 
González. 

Asimismo acordó que ou lo sucesivo 
uo se provea do título á los mozos en
fermeros del Hospital do San Juau de 
Dios, facultando á los Sres. Visitadores 
para que, de acuerdo con el Director, 
realicen las sustituciones y designa
ciones á que haya lugar. 

Rectificó el acuerdo adoptado eu'16 
dol actual por el que 8 3 nombró á don 
José Aseujo cortador do c a n e s l e l a 
Inclusa, en vez. de serlo, del, A^jlO/de 
Nuestra Señora do las Mercedes, c o a 
el haber anual de 730 pesetas, s e g ú n 
acordó ka Diputación al aprobar ej p r e 
supuesto corriente autoriza lo p^r la 
Superioridad. 

Cou firmar en el cargo de electricis

ta del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedss, con el haber anual de 1.Ó94 
pesetas, á D. Pedro López Serrano y 
Sánchez Caulalejo, que ia viene des 
empañando. 

Confirmó también, con el mismo ca
rácter de iuteriuo, al encargado dol 
lavadero del H >spital Pro r i ach l , don 
Julián Cuenca, con el hib^r anuaf de 
456'25 pesetas, nombrado por el señor 
Visitador, en uso de la autorización 
que le fué coucedtda por este Cuerpo, 
y á los Ayudantes de cocina primero 
y tercero del H >spital de Sin J i in do 
Dios, con el haber anual de 510 y 330 
pesetas, D. Saturnino Barrientes, y don 
Francisco Gardo Visier, siempre que 
los Sres. Visitadores comprueben sus 
buenos servicios, 

N >mbró, cuneará'iterdeinterino,Ma
quinista del borvicio. hidrolorápico del 
Hospital d* Juan4 do Dios á D. Eu
riquo Pó.ea López, con ei sueldo anual 
de 1.250 pese.as; encargado lo la má
quina do desíufaccióa d 1 Hospital de 
San Juau de Dios, con ñiO pesetas 
anuales, á 1). Celositn > García, y Sa
cristán según lo del Asilo de. Nuestra 
Señora dja h s M acedes, con 750 pese
tas, á D. Juan Sitado. 

Nombró, o u ig ial carácter de ínte
rin ^operario electricista de la Inclusa, 
con 1.0)') pesetas, á D. Salvador Alejos 
Pita.' 

Acordó conceder á los ra>zos de l a s 
Salas h i b i l i u l a s rosientemente en 
las galenas lo l Hispitil Provincial, 
números 16 y 24, mientras duran las 
presentes el rcu osta nolis, l i gratirlea
cióu de 10 pesetas mensuales, c >u car
so á 11 consignación de sSirvienles» 
del mism > Estab'ecimioulo. 

Eu atenc :ón al estad» le f inios del 
Erario provincial, la C misión acorló 
que no sR construya Tribuna para la 
próxima flvita de Carnaval ea Reco
letos y en el Rei l ro . 

En vi;i. i d» las i n s ' a n ' h s de Cle
mente M rente y do Fe ipo Nigal , e n 
que solicitan, el prim «¡o >>M\ nombra
áo Escribieiite de la C irporacio*nf^iua 
el mism) haber de l.OOd .esetás que en 
la actualidad disfruta como Ordenanza, 
y »1 s 'gun 'o ijue se lé lé de b^j i co
mo tal Esiibionte por venjr sufr're i 
d > una afección á 1» vista que, según 
presoripcion fieautaitliai le impide sé

Í[illr desMnp.a mdo aqael cargo, y^se 
é permita ó n t i u n i r o u su anterior 

destino 1O len»n/a lo s :gnnda cía
se dé l i s n i I M S C |t al«s, la Comí | 
s i ó o , d j c » .i* ••• II i.« I oa lo informado 
por la : n >.d rí i, ac/»r lo' acceder á 
10 S j.'ie:! i : > ,) ,r a nb >J v on SU virtud 
o^é ol S;. Sírréut j pasá 'á .la, pljza.de 

Escribiente quo desempeña el Sr. No
gal, y ésto, á su vez, pase á la de Or
denanza, que por virtud de este acuer
do deja el prira >ro. 

También acor tó retirar, de confor
midad coa los deseos del solicitante, 
la instancia on que el Orden mza de 
esta Corporación, Siró Gispar, pide ser 
nombrado Escribiente de las Oficinas 
Centrales. 

Declarar vistas las instancias de Joa
quín Madri I a ilícitando ser repuesto 
e n el deslino de Ordenanza de la clase 
de primeros de es t i Corporación que 
antes desempeña, j la de Minuel In 
fante en soíicitui de ser nombrado 
Escribiente de la Corporación con el 
mismo habar que en la actualidad dis
fruta como Ordenanza, todi vez que , 
según lo iuf «miad > por la Contaduría, 
este cambio de destinos perjudicaría 
los intereses, provinciales. 

Disponer que por los operarios de 
la casa y dentro siempre de la mayor 
ecouomfa se ejecuten por ol sistema 
de administración las obras necesarias 
en el Pabellón destinado á colchonera 
del Hospicio, t>da vez que no han d a 
do resultado las subastas intentadas 
nie l concurso anunciado para realizar 
dichas obras y que han sido excep
tuadas por la Superioridad. 

Aprobar la minuta de honorarios

Presentada por ol Notario D. Juan G. 
campo, devougalos por ol acta que 

autoriza para hacer constar el resu l ta 
do del 41* sorteo de Obligaciones p r o 
vinciales, y que su importe se satisfa
ga con cargo al crédito correspoa
dioote. 

i 
Declarar ao urgente y, : que se dé 

cuenta en su M \ á la Diputación de la 
instancia solicitando prórroga de pen
sión para M i r í a y C a r r a e u Villegas, 
hvjas del Ordeuauza que fué da la Cor
poración D. Juan Villegas. 

Ídem M. 11. el expediente sobre 
trasla lo á otro cementerio de los r e s 
t >s mortales del bienhechor de la Be
neficencia D. Juan Izaguirre. 

ídem id. id. eu la instancia del Ar
quitecto D. Luis María Ar^enti soli
citando el abono do la diferencia de 
sueldo que existe eutre el asignado á 
su plaza y la de Arquitecto Je|e. 

I iem id. id, el expediente de pen
sión de doña Augoles 0¿aota, vin la del 
Archivero jubilado D. Ramóu Molina, 
y. Serrano. 

Uem id. í l . la instancia de vario» 
moz «s y enfermeros del H>spital P r o 
vincial solicitand ) aumento de sueldo^ 

I Iem id. í I. la instancia del Peón, 
camiuero Vicente Arias solicitan la 

http://an.mo.08


pensión por haberse inutilizado en ac
tos del servicio. 

Declarar visto y que se archive el 
expediente relativo á la adquisición de 
una básonla cou destino al Hospital de 
San Juan de Dios, toda ve*que, según ¡ 
informo de Contaduría, es este asunto 
ya ultimado. 

Pasar á informe del S r . Decano del 
Cuerpo médico de la Beneficencia.pro
vincial el expediente relativo á la co 
rridá do escalas en oí. Cuerpo-rio Alum
nos iutemos de Medicina. 

Pasar á ponencia del Sr. Visitador 
de la Iuclusa el expediento relativo al 
recurso interpuesto por D. Constautv-
no Guerrero sobre adquisición de. una 
partida de bacalao con destino á dicho 
Establecimiento. 

Devolver á varios Ayuntamientos de 
la provincia las cantidades que ingre
saron para la organización del batallóu 
de Voluntarios de Madrid. 

Disponer que ingresen en Caja las 
cantidades retenidas de hal»r al 
Profesor Médico D. Leopoldo Ra mone
da un virtud de la suspensión de e m 
pleo y sueldo.acordada por la Corpo-
raci¿¿-ejLi-2JLdu. Marzo de 19ÜO 

Quedar enterada del estado remiti
do- por la Depositaría, expresivo del 
nú ni-:•!••! de asantes tramitados eu- el 
año último por aquella dependencia. 

Vista la instancia de D. José Gama* 
cbo y Mayo. Alumno interno do pri
mera clase de Medicina de la' RoneÜ* 
eenoia provirioial, solicitando sor nom
brado Jeto clínico coa el mismo haber 
que en« la actualidad disfruta como in 
terno, y teniendo en cuenta las rele
j a n t e s condiciones que concurren en 
el interesado, el cual, por los excelen-» 
les servicios prestados á los,Hospitales 
proviuciales, fué agraciado cou premio 
í'undadpjpor el Dr. Escolar para pago 
del lítalo, la Comisión acordó de con* 
foimidal con lo solicitado como caso 
excepcional i . 

hada cuenta do la Memoriaredacta-
úa por el Dr. 1). Antonio Espina, Di
rector del Laboratorio de radiografía 
del Hospital Provincial y encargado 
del servicio de tuberculosos, Ja ^ m i 
sión acordó hacer constar en ac,ta la 
satisfacción con que ha visto tau im
portantísimo trabaj'j, dar las gracias, á 
su auton y que por la Imprenta del 
Hospicio se ha^'a una tirada de cien 
ejemplares de !a aluiida Mon;oria. 

Visto el informe del Negociado pro
poniendo la distribución de la» reut?s 
del legado de doña Ana tiouora Gan
ara nd, correspondientes á los años de 
1899, 19Ó0(, 1901 y 1902, en la forma 
ihstitníua, ía Comisión acordó, do con
formidad con lo informado, que so ha
ga aque'llá distribución segúu propone 
el Negociado. 

Dado lectura á la Memoria que con 
motivo de la inspección realizada al 
Ayuntamiento de San Fernando 6ot Si 
Vocal Sr. Rab(;so ha presentado éste 
dando cueuta de su gestión, la Comi-
sión acordó quedar enterada y quo se 
dé conocimiento de sus conclusiones 
al Sr. Gobernador, á los efectos que 
estime oportunos, y haber visto con 
gusto tan notable documento, que re
vela el celo ó inteligencia desplegados 
por su autor en el desempeño de su 
cometido. 

De conformidad c>n lo informado 
por el Negociado respectivo de Bene
ficencia y la Contaduría, la Comisión 
acordó anunciar la subasta para insta
lación do uua red telefónica con desti
no al servicio interior del Hospital de 
Sau Juan de Dios, para cuyas obras 
existe consignación en el presupuesto 
vigente, y que por el S r . Arquitecto so 
formule previamente el opor tuno plie
go de condiciones facultativas y econó
micas que sirvan de basj á la licita
c ión . 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Ber-

nad el expediente é informe de la Con
taduría relativo á la testamentaria de 
D. Valentín Alouso Sánchez Prados. 

Asimismo acordó la Comisión, con 
vista de la instancia do varios emplea 
dos de é*ta Corporación adscritos á la 
Junta provincial de Iustrucción públ i 
ca , q u e a" posar do figurar dichos em
pleados como funcionarios del Minls^ 
torio de Instrucción púbiiea, no deja
rán de pertenecoral Cuerpo adminis
trativo provincial,.con todos los dere
chos y deberes quo crrrespoudeh*Tt"tTJJ^ 
de su clase. 

Por último, la Comisión acordó re 
mitir al Sr . Gobernador u"ta expre
siva (jo los distritos que comprendo la 
renovación bienal de la Diputación en 
el p r e s e n t o año y da los Sres. Diputa
dos que on la actualidad los represen
tan y bao de cesar. ! n » j r . u c 

Y no habiendo mis asuntos de qué 
tratar, se levantó la nesión, extendién
dose la presente.ac.a, que firman él 
Sr. Vicepresidente y demás Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
= V . ° B.°=E1 Vicepresidente, J. de Ra
nero. a=El Secretario, Simón Viñals. 
J. 9 0 0 . - 1 8 1 . 

Cofuisión Mixta de Reclutamiento 
x i oíiii'ifí ,-,"qtJ <oMí .ti i ;*< 

Sesión de 16 de Mayo de 1903 
S*uores que asistieron: 
Sáuchea (D. Simón), Díaz Agero, Cas* 

tillo, Saloed», 'Hovia y Pérez Royo. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D Félix del. Castillo, Coro-
nelJafe de la zoua 57, y con asistencia 
de los Sres. Vocales facultativos don 
Justo Gavaldá y D. Andrés Jurado de 
(a Parra , fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de m»zos del actual reemplazo, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Alcalá de Henares 

Núra. 4 . - Manuel Autonio Quosada 
3u i sa so l a . -Pend i .u t e . 

5.—Wenceslao Cuesta Andrés.— 
Soldado eondiidouál compreudido en 
el caso'segundo del art. 87 de la Ley. 
" 7.—Arturo Gil Valoro Blanco.— 
Talla: 1*545 mm. Reconocido inútil. 
Excluí lo totalmente con arreglo al ca
so segundo del art. SO de la Ley. 

9 . - Narciso Sáu( hez Díaz.—Pen* 
diente. 

10.— Saturnino del Rey Paz.—Ex
cluido temporalmente con arreglo al 
caso tercero de! art . Si de la L e y . 

1-3,—Zacarías Cartas R o d r í g u e z Alon
so.—Soldado condicional comprendi
do oír el caso segundo del ar t . 87 dé 
la Ley. 

14.—Iuocente,Blas Salvador Alba-
ñil.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segando del art . 87 de la 
Ley. 

15.—Matías Manuel Martín Merino, 
—Peudieuto. 

ltV—- Leonardo Spouig Narlhus.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso quinto del art . 87 de la Ley. 

17.—José Arroyo Palencia.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

•22.—Dionisio Casimiro Gómez Fer
nández.— Soldado condicional com
prendido en el caso seguudo del art. 87 
de la Ley. 

28.—Manuel Rosado Núñez.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

30. — Julián Timoteo Valdepeñas Pi-
qnet.—Inútil. Excluido temporalmente. 

31.—Ramón León Vicente San An
tonio González.—Inútil. Excluido tem
poralmente. 

34.—Francisoo Romero Santos.— 
Itfátil. Excluido temporalmente. 

40.—Ignacio Juan Palacios Loeches. 
-^inúti l . Excluido temporalmente. 

44 —Baltasar Joaquín Bermejo Mo
ran.—Soldad^ C'Midleiorialcoroprendi- j 
do en el caso primero del art. 87 de 
Ifc Ley. 

45,—Gregorio Calleja Ochoa.—Sol
dado condicional comprendido en e l ' 
caso primero del art 87 efe la Ley. 

46.—Eugenio Meloh-r Prieto Ck>n- { 
H á l e z . — Talla: 1*535 mm. Excluido 

temporalmente. 
49.—Pedro Paz Martínez Nuevo.— 

Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del arfL 87 do la Ley. 

54.—Mariano Blas Fraile Altes.— 
|- Soldado coudicional coraprendidtr-en 

el caso noveno dol art . 87 de la Ley. 
56.—Canuto Miguel Borbis Rodrigo. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero.del art. 87 de la Ley. 

62.—Julián Manuel Clemares Vilar. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primoro del a r t . 87 de la Ley. 

63. —Ángel Marcelino Domínguez 
Moreno.—Soldado condicional cora-

|- prendido en el-caso primero del ar-
tíeul.i 87 de la Ley. 

64.—Antonio T..rregrosa Expósito. 
— Sol íado por haber extinguido la 
condena». 

08.—Trifón Dionisio Todo de la Paz. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

. Ajalvtr 
Núm. 1. — \ngé l Bravo Sarcia .— 

Soldado condicional comprendido en 
los casos primero y décimo del art . 87 
de la Ley. 

3—Gregorio Méndez Barragáu.— 
Soldado condicional 'comprendido en 
oí caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Í?M» ' i f r i f.fi i « e . fIMiit v •• f,r üJPftQteV 

Ambite 
~*Núm. 2.— Francisco Megías Zafra. 

—Soldado condicional comprendido en 
él vaso primero del a r t . 87 de la Ley. 

3.—Luciano Santos Garc ía .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de h Ley. 

5.— Francisco García Madrid.—Pen
diente. 

7 —Narciso Machón Pérez.—Solda
do por h a c - v cesado la excepción. 

8.—Vicente Machón Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sogrtndó d^l art . 87 de la Ley. 

10 —Maximiano Manzano Manzano. 
—Pendiente. 

Barajas 
Núm 4.—Gabriel Calvo López.— 

Soldado c( ndicional conprondido en e! 
caso segundo dol art. 87 do la Lev. 

6.—Rafael Mateó Remojo Morales. 
—Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87tle la Ley. 

10.—Aurelio García Tonié.— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

11 . -Laureano Pérez López.—In
útil. Excluido temporalmente. 

12—Cruz Sánchez Coronado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso se «rundo del art. 87 de la Ley. 

14.—Valentín Sánchez Alonso.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

15.—Jesús Julián de Mesa.—Solda
do por babor cesado la excepción. 

Camarina 
Núra. L— Rufino Matías Vilches 

Garda .—Inút i l . Excluid) temporal-
monte. 

Campo Real 
Núm. i— Julián Martfuez Beruabé, 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Pío Redondo Blanco.—Soldado 

por haber dado la talla do 1*546 mm. 
4.—Vicente de la Torre García.— 

Inútil. Excluido temporalmente 
6.—Víctor Francisco-Sánchez Tena 

Canillas 
Núm. 1.— Federico i ;,'>:,)• z Fuentes 

Cebrián.—Inútil. Excluido témpora» 
mente. 

7.—Vicente Bernabé Fernández 
Inútil. Excluido temporalmente. 

8.—Rufino Guerra León. — SoH a^ 
do condicional cotnpr dido en el c a ¿ 
'segundo del art .B7 de la Ley. 

11.—Lucio Gordo Blanca.— Soldad©, 
por haber resultado útil. 

\ 1 

me 
—Reclámese certificación al Hospital 
de San Juan de Dios. 

7 . —Agustín Agnña Mirtín.—Sol
dado* condicional comí r adido on el ca
so segundo del ai t. 87 de la Ley. 

12 .—José Rodríguez Martínez.-^ 
Soldado por haber Ten nnciadb la ex-
copción. 

Cobeña ,t . 
Núm. 2.—Julián Morales Cava • 

Pendiente, 
3.—Gumersindo Chis^el Izquierdo. 

— Soldado coudicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Gúrpa 
Núm. 1.— Edurigis Pérez de la De

hesa.—Pendiente. 
4 . — Victoriano Eusebio Avala. — 

Talla; l '535mm. Excluido temporal
mente. 

6 . — F a u s t i n o Gregorio , Sánchex 
Avala . —Imitü. Excluido temporal
mente.-

Dagamo 
JNjSm. 4.—Can li(iv) \ lvarczCastr .— 

Pendiente. 

Núm. 5.— Isabelino Pérez López.— 
Soldado condicional. oomnrtiafliflo en 
el caso primero del art. 8? de la Lev, 

6.—Manuel Arizmendi Meriuo.—fa
lla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente-

8.-Salnst iano Sánz del Pozo;-Tn-
ú(.il. Excluiílo temporalmente. 

Meco 1 ' 
Núm. 4.—Mariano Timoteo Aldvet¿ 

Bananco . -Ta l l a : l«51l mm. Excluido 
temporalmente. 

Mejorada 
* Núm. 3 . — Hilario Orliz Adán. -
Sobíado condicional comprendido 
el .aso noveno del art. S7 de la ' 
'}J í.'f- < "* ' I"J j. 'ííif» .'r# (VM'/íTM. 

Olmeda de la Cebolla 
N"rm. 2 . - Guiliorin i Sanabria Amíl. 

—Pendiente. 
3 ,—Felipe García Morcil la.—Ta

fia: 14520 mm. Excluí io temporal
mente. 1 • 

Qrwico 
Núm. 1 —Pascual AsenjaBedondò. 

— l'alia: T520 mm. Excluido tempo*» 
raímente. 

2.—Autonio Martínez Moreno.—Ta
lla: 1'647 mm. Reconocido útil condi
cional. 

5.—Pedro Rogelio Morono Redon
do.—Talla: l l 525 mm. Excluido teñí* 
noralmente. 

6.—Policarpo Lucas Villaverde J i 
ménez.—Talla: 1*550 mm. Kocon"Cití> 
loútll. Excluido temporalmente. 

9^-Fólix Martínez Lara.—TaHa: 
1'540 mm. Excluido temporalmeule* 

R e v i s i ó n . —Reemplazo de 1901 
Alcalá de Henares 

Núm. 1.—Narciso Prieto Pérez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley* 

7.—Lucio Francisco Dionisio Pozue* 
la Ayllón.—Soldado coudicional com
prendido en el caso segundo del ar* 
tículo <7 de la L*y. ' n 

8.*-Jesús Jo.sé de Calasánz Penaran-

http://3uisasola.-Pendi.ute
file:///lvarcz
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¿a Saldaffo—Talla: 1*537 mra. Conti

B U a excluid" temporal mente. 
g.—Kaldomern Jesás Puerro Molí 

.¿v,.—Soldado cjrtdiofóHttl comprendi
do en el caso segando del art. 87 de 
)a Ley. 

^O.—Leonardo Pérez Trillo.—Sol
.dulo condicional comprendido en el 
cas" pnrn' 1:'" del art. 87 do la Ley. 

[2.—Celestino Sanche^ Huet —^Sol
dado coudivijOnal comprendido en el 
caso ¡irinot K.7 do la Loy. 

17.—Pabl.o Bachiller Manzanares.— 
Sr)Id3lo cmdiciona! comprendido en el 
¿fgrj pílHféM flel art. «7 do la L'dy 

26 — Felipe Ramón García Ortlf.— 
Soldado condiciona ¡comprendido on el 
«tísosegundu fiel art. 87 de la Ley. 
. 3 4 — C a r l o s Mauud Orejón Rubio. 

^lScddado condicional comprendido en 
ol caso s lindo de! art . S7 d» .a Ley. 

35.—Modesto Lidó OWcia dé) Hoy. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
Üenlo. 

Norborto Ciríaco Fuontes Car
mona —Soldado por haber resaltado 
ipto el hermana 

3 7 ,  Francisco Victoriano Parej»Pa8
l/or.—Soldado condicional comprendí» 
dp en el caso, sexto del art . 87 de la 

41.—Primitivo Andrés García do 
Francisco.—Soldado con licional com
prendí 1> en el caso primero del ar
tículo 87 do la Lev. 
?49.—Casimiro Felipe Rueda Hsb

ttttfa —Talla: 1*523 min Continúa ex« 
cluído temporalmente. 

51,—Gregorio Veíutllas Coloma.* 
IbAÜI» iCrntinúa exeiuMo .temporal* 
mepf.eY.. ' Bol ••« «m . . p .vrn !r.h san 

52.—León Fií?aeroa Bustos.—^ql r 

dá^o condicional comprendido e,u el 
caso seglín lo de) art. 87 de la Ley. 

57.—Andrés Ynste G"»mez. — Sol
dado condicional comprendido en el 
caso secundo del ar t . 87 de la Lev. 

62.—Melitón García Carrasco.—Sal
dado condicional comprendido en fct 
caso segundo del art. 87 do la Ley¿.c'> 

72*4—Fiáel Toribio Rivera Alejo.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. r.'^usL 

73.—Pedro Mariano Sánchez y Sán
chez —Solíalo eoudicioual comprendi
do en el caso segando del art; 87' de 
la Ley. 
• 77.—Pedro Calleja Salamanca.—In

til. Continúa excluido temporalmente. 
82.—Mónico Ciríaco Méu loz Regi

dor.—Soldado condicional comprendi
do en el cáSo primero del árt. 87 de lá 
Hey. 

Algeie 

5.—Segunde Ruiz de San José.—In I mi<nto practicado en el hermano del 
útil. Continúa excluido temporal I mozo Federico Moreno Váz juez, del 
mérito. ¡ C U p 0 f ) e Habite, en aquella proviiria, 

6.—Pedro González Pastor.—Recia i cumplimentando de este modo la có
mese cer ti fi nación al Director del Hcs 1 ráunicación dinsrida á esta Comisión 

 pita! Provincial. T por el Rxcm >. Sr. Gobernador eWl de 
„ , _ esta provincia con fecha 11 del actual. 

Por el Sr. Secretario, á nombre do 
la Colisión, se interrogó ;i ¡os repre
sentantes <le los pueblos que han con
currido en esto dfa á verificar las ope
raciones de r •clntamiriito si tenían la 
absoluta seguridad' r'esp I S q i e los 
mismos padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
iatereeadas «njCiimplimient» do 1 . que 

t dispone el art . 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dici.os representantes, los cua

cos 
do 'Wer ' caso sorfu.i 
la Lev 

Ámbtte 
Núm 5.—SantiasfeBeeno de Lucas. 

—S(d4ada ¡ co nd í c i o n a I c o m í>rendido en 
tfraásiS'primero del arl. 87 «io'la LeV. 

Barajas 
Núnt. ^Sebaet iáTri 'NáJerafOrtiz. — 

Roldado condicumal comprendido en 
el caso primero del art. «7 de la Ley. 
• b e i t .  v ,aiíí'*l oa , i . . w h m o c i  i ^ r 

Camarina de Ester uela$ 
Núm. 3.—Teodoro López Isidro.— 

Sóida . 0 condicional comprendido en 
«1 caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Campo Real 
Núm. 1.—Pedro Blanco Herrero.— 

Talla: l l 620 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

2.—José Muñoz Palencia.— Solda
do condicional comí rendido en el caso 
p r í l u c r o del art. ¿7 do la Ley. 

4.—Marcelino Ruiz dol Castillo.— 
Reclámese al Director del Penal de 
Alcalá de Henares certificación de la 
condena que sufre este* moto. 

Nrtw. 2,—+Pedro Antonio Bravo de 
la Vega.—Soldada condicional cora

prendido en el caso primero del ar

tíVul 87 de laLey. 
ni ¡ 'Corroa 

Núm. 3—Canuto Sebastián de las 
Heras .Morcón — Soída lo condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87 do la Ley1. 

Fuente el Saz 
»1 Núm. 2.—Ensebirv Martín Frnlos.— 
Soblado condicional comprendido en 
el caep primero del art. 87 de la Ley. 

N m. 5 — Joaquín Rivera Campnza
no. Tal la: 1452? mm. Continúa ex
c l u i d o íetóp^ralmente. 

Mejorada del Campo 
NXim. 6.—Vicen'o Guillermo Alcá

zar Cuenca;—Talla: 1*528 mm. Con
tinúa excluido temporalmente. 

MU (| Loeches 

j e i — , 
Orusco 

Núm. 4.— Rernardo Samuel García 
Calleja.—Talla: l'H&S m m . Continúa 
excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903 
Chamberí 

b Núm.' 20.—Faustino NúñezGallego. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

Buentívistá 
Núm. 255. —Ignacio líscalanto Es

c a l a n t e .  I n ú t i l , o c l u i d o temporal
rheute. 
h*>'M'' !rtftto*i V tsoídsjjfu 8*i•fiMif.iii! r..>«i«a 

Centro 
Núm. 84.—Luis Torralva Medina — 

Inútil, excluido temporalmente. 
—Luis Arranz Cardonal.— In

útil . Kxclu'do temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 37.— Francisco Arcos Bustos. 

—Inútil. Exclufdo tornporalmente. 
228 —Francisco Santamaría Suzo.— 

Soldado ^íor hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Latina 1 

Núm. 26,Miguel García Sau Vicen
t e . — Soldado por hallarse sirviendp 
como voluntario. 

205 — Narciso Belrnonto Rivas.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Hospital 
Núm. 102.rJ^e\ii>eQKernández Mo

reno.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

104.— José Fernández Fernández.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

182.—Esteban Ledesrqa Martíneiv— 
Soldado por' hallarse sirviendo como 
voluntario. 

224.—Knri<juo Pérez Holgado.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

280 — Acisclo Valladares Fernán
dez;—Soldado por hallars•• sirviendo 
vomo voluntario. 

282.— Mariano Gómez Heroanz.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

305.—Enrique Alencany Diez.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

Remitir al Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento de 
Granada la certificación del reconoci

l«s identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmeute, y en cumniimiento de 
lo que dispone el árl. 121 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hiz<> presente 
en cada ca¡so á todos los interesados 
el d e r e c h o M ^ l M L J ^ r f f recurr i r 
en alzada ante el Ministerio <le la ' o
beroación'^ no estu'vies :i ¿ótffbrÁes 
con el acuerdo atfoj'rtaW por la ( a m i 

sión mixta de Reéintamtéñto. 
(>ou lo cnal «h dio portorratoadar'la 

sesión extendíéndoaaila ir^resonte acta, 
que nrman ol Sr. P Residente dé l a Co
misión, y loa Sres. Vjcale.i conmige 
.«1 Secretario, do que certificó. = ¡vi 
presidente, Félix del Camilo =r ; i Se
cretario, Simóu Vinals. 

»wi MI 

M A D R I D 

8 E C H E T A R I A .  E N S A N C H E 

Año de 1 9 0 3 .  M e s de Junio 
M o ... 

P R E S U P U E S T O O E O A S T O ^ 
•l:nísv si ,"•»»• 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Majo 
de 1903 para atender k los gaBtos del Ensanche en el expresado mes: 

1 b ^ 

C»pít4l«' 

1.° 
2.° 
8.° 
4

 0 

5 ° 
e .° 

n ¡ i ~ I ~' 
Gasfos del Ayurtamienio 
tolicia de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públ icas . . . 
? a r e a 8 : \ 
Imprevisto» 
al t»b H¡*\ ü iv«q ?>í'p bUtoil' 

Total 

1.* ZONA 

Peseta* 

8'M H>1 
2 .  p N A , 

* 

38 750 
» 

 » 

n%qrn 00 
38.750 

A7r q 

10.41G 6 

3 / ZONA 

Pesetas 

•i 
> 
i 

8.833 32 
* 

ib.41*6 G5 3.333 32 

^OTAL 

Pesetas 
pis 

I ..•.* * OTO * 
l 

47 499 97 

47 499 97 
. v... . . ¡! 

Mndrid 11 de Mayo de 1903.=El Seoretariu, P. Raai^o. 9 8 ,  1 9 1 . 

Año de 1903. —Mes de Junio 
»-:r.!'Mi uajgy «itüvfo o ni « ,6 .!••>! i i . . i i i / r — ! — ; > w , . j o«>ntijj L (in'ul'i*: I" no • />• 

R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
,8'.b»iil..»ií/r 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por onpi'ulos que para s a t j s f A o e r las ob'i^aoionfis de dicho 

m e s . y anteriores acuerda este Municipio, c o n f o r m e á loqae dispoaen el art 155 
de la ley Munioipal y la Real orden,de 31 !e Mayo do 1886. 

l u i H 

i . * 
o • 

8> 
4 / 
6.° 
6 ' 
7." 
8

 o 

9 • 
1 0 / 
11. ' 
12.* 

n&!wiui>eii¡ ^b «o ..%s \ 
bixtun i '^un. u> te» MMq .nol&ii 

. • Ib OJe'> tL aitni 
ib ux»W ttb ¿ «fl^üO no *.i 

f.ii<UL>l¿ ota i 
Uastoadel Ayuntamiento 
PolicTa da Koanr^dad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública • . . . 
Beneficencia. ^. 
Obras públicas 
Oí micción pública. J 
M o n t e s 

'Cargas . . 
Obras de nuera construcción. I 
Imprevistos v • 
ReHultas 

TOTALXB 

g a s t o ; opucatobios 

4» maníalo 

7.21K 17 
1.650o 

98.667 (0 
44 .4« 12 
89 570 71 
14.417. Qp 
32.471 88 

% 7 652 lül 
1.000 

» 

1.0W.967.53 

M f*««.fift(lblfl 

—tr^rt 
№ 259 58 
128 507 41 
231.828 70 

300 47 
0 651 83 

821 103 92. 6.000 

1 *fliu«'i pb *»uioli 
[ TOTAI» GASTOS 

Yoluntaríos 

nÓqMyÔ  SO 
• . - » | 

56.490 88 » 
W.№ 10 , » | 

n<¡ 

Pesetas 
et**f 

6 000 

i.^" >{*>> 

107 553 76 
130.167 41 
S'29 K96 30 
44 443 12 
96 061 54 

229 998 06 
32.471 88 

818.662 10 
69 390 47 
80.551 83 

1874 076 45 

Madrid 29 de Mayo de 1903. = El Seoreíano. F.. Rdanó 

Ajalvlr 
A los efeotos legales, se hallan de ma 

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince dias, los 
apéndices al amillaramtento de las rique

zas rústica, peonaría y urbana para el 
afto próximo de 1904. 

AJalvir 8 de Junio de 1903.—Él Al

calde, Julián López. 
150 . 198 . 

Uatres 
Se hallan expuestos en la Seoretarl?» 

de este Ayuntamiento, para oirreolama

o 
— .—190. 

: 
oioiuís, l'»8 apérrdicos al a'uillsramiento 
de rús'ica y urbana correspondientes ó 
esta villa para e! próximo afto de 1904. 

Batres 2 de Junio de 1903.=EI Alcal

de, Tomás Pompa. 
153.—194. 

C a t a b a 

Se hallan terminados y expuestos al 
púbüco en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, por término de quinoe días, 
para oír reciamaoiones, loe apéndioes al 
amillaramlento de la opntrib.uoión rústi

ca', peonaría y urbana da esta villa, du



I 

Sábado 13 de Junio de 1903 

rante el próximo alio de 1904; en la inte
ligencia que, transcurrido el mismo, no 
se admitirá ninguna. 

Cadalso 3 do Junio de 1903.=El Alcal
de, José S. de Santa.) ana. 

151.—194. 

Carabanchel Bajo 
Se hallan terminados y expuestos at 

públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, para 
oir reolamaoiones, los apéndices al ami-
Jlaramiento que han de servir de base 
-para el repartimiento de la contribución 
rústioa y urbana en el próximo ano de 
1904. 

Carabanohel Bajo 2 de Junio de 1903. 
=E1 Alcalde, G. Méndez. 

168 - 1 9 4 . 

Colmenar del Arroyo 
Se hallan terminado; y expuestos al 

publico en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de quinoe días, pa
ra oir reclamaciones, los apéndioes al 
amillaramiento de la riqueza territorial, 
peonarla y urbana de este término mu
nicipal que han de servir de base para 
la derrama de la oontrlbuoióu en el pró
ximo ejeroioio de 1904. 

Colmenar del Arroyo 6 de Junio de 
1903.=EI Aloalde, Gumersindo Herrero. 

1 4 8 . - 1 9 3 . 

Las Rozas de Madrid 
Loa apéndioes al amillaramiento de la 

riqueza contributiva de este distrito por 
rústioa, pecuaria y uibana para el pró
ximo año de 1904, se hallan terminados 
y de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reolamaoiones. 

Las Rozas de Madrid 6 de Junio de 
1903. =*El Aloalde accidental, Inooente 
Herránz. 

! 149.—193. 
Horata de Tajona 

Se hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretaria del Ayuntaiuicn • 
to, por el término de quince días, para 
oir reolamaoiones, los apéndioes al ami
llaramiento de la riqueza rústioa, peona
rla y urbana de esta villa que han de 
servir de base para los repartos de con
tribución del año próximo de 1904. 

Morata de Tajuña l .° de Junio de 1903. 
=»E1 Alcalde, Elias de Cuevas. 

147.—198. 

Rosas de Puerto Real 
Terminados los apéndioes al amillara

miento que han de servir de base á los re
partimientos de la oontrlbuoión do la ri
queza territorial y peouaria y el de ur -
baña de este distrito para el afio 1904, 
Be hallan expuestos al públioo y en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta el 
día 20 del actual; durante dioho plazo se
rán atendidas cuantas reolamaoiones se 
presenten. 

Rozas de Puerto Real 6 de Junio de 
1903.=E1 Aloalde, P. A., Abetino Martín. 

154-—194. 

Providencias judiciales 
J u g a d o s militares 

MADRID 
D. Nioanor Poderoso y Egurvide, Co

mandante del regimiento Húsares de la 
Princesa, 19 de Caballería, Juez ins
tructor nombrado para d^'^enoiar unex-
borto. Usando de las facultades que me 
confiere el art. 886 del Código de Justioia 
militar, oito, llamo y emplazo á D. ber
nardo González Fernández, vecino de es-

•níj .. "7 í . J . j y'¿ i i»' r \ ' , ! r ' i ' * l ,* ' 

ta corte, para que en el término de vein
te días, á partir de la fecha de publioa-
oión del presente edicto, oomparezoa un 
este Juzgado de instruoolón, sito en el 
onar'.el del Conde Dnque, oualquier día 

i no feriado, de once á dooe de ¡a mañana, 
con el fin dé prestar deolaraoión; bajo 
apercibimiento que, de no h toorlo asi, le 
pararAn los perjuicios á que hay* logar. 

Dado en la Plaza de Madrid á 3 de J a . 
nio de 1903 = E I Comandante, Juez ios-
truotor, Nioanor Poderoso. 

123.—192. 

D. Luis de Montes y Ranz, primer Te
niente del batallón Cazadores de Arapiles, 
núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido de orden del Sr. Teniente Coro
nel primer Jefa del mismo Cuerpo contra 
el soldado Bernardo García Palmeiro, del 
batallón ya oitado, por la falta de incor
poración á filas el día 14 de Enero de 
1903. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Bernardo Garda Palmeiro, 
soldado de este batallón, hijo de Juan (ya 
difanto) y de Pejerta, soltero, de veinti
cuatro «fio» de edad, de oficio jornalero, 
natural de Lugo, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, oejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba lampiña, booa regular, color bueno, 
frente espaciosa y de 1'535 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término 
de quince días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola de Madrid, com
parezca en este Juzgado de instrucción, 

1 sito en el cuartel de infantería de este 
destacamento, á mi disposición, para res • 
ponder á los oargos que le resultan en el 
expediente que por la falta de incorpo
ración á filas se le instruye; bajo aperci
bimiento de que, si no oompareoe en el 
plazo fijado, será deolarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polioia judioial, para que praotiquen 
activas diligencias en busoa del referido 
soldado Bernardo Garoia Palmeiro, y eu 
oaso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenien
tes, A este Juzgado de iostrucoión y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este di*. 

Dada en Ooafia á 31 de Mayo de 1903. 
= Luls de Montes 

122.—192. . 

Juzgados de primera instancia 
H . . . or.-íil Uní -~r »0 ) 

CHAMBERÍ 
, ¡± <» » 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia é inatruoeión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Agustín Yagua del Amo, hijo de Juan y 
de Lorenza, de diez y siete años, ven 
dedor ambulante, y que dijo vivir en la 
cal le de Bravo Morillo, núm. 53, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en.que esta requi
sitoria se inserte en la tJaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos qme le resultan; 
apercibido que, de no verificarlo, será de-
deolarado rebelde y !e parará el per
juicio á que hubiere lugar. ] 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la pofiofa judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo oastaflo, ojos pardos, moreno 
y pobremente vestido, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi diaposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 9 de Junio de 1903.=José Pe
láez y Rodríguez. = El Escribano, Javier 
de Burgos. 

160.-^194. 

En virtud de providencia diotada con 
feoha 2t> de Mayo último por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta capital en autos de 
Concurso voluntario de aoreedores de don 
Canuto González y González, do esta ve 
oindad, se ha aoordado oonvooar á todos 
los acreedores del expresado Sr. Gonzá
lez para que se presenten en el juioio oon 
el titulo justificativo de su orédito, y que 
se oite, cerno se verifica por el presente, 1 
todos los aoreedores de dioho concursado, 
cuyos domicilios se igooran, para la Jun
ta que para el nombramiento de Slndioos 
ha de tener lugar el día 9 de Julio próxi
mo y hora de las diez de la mañana en 
el Salón de actos públicos sito en el piso 
prinoipal del Palacio délos Juzgados, en 
la calle dol General Castaños, núm. l£ 

Madrid 2 de Junio de 1903.=V.° B . ° « 
José Peláez. = El Esoribano, ante mi, Li-
oenoiado Fuigenoio .Muzas. 

108.—191. 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en 27 

del aotual por el Sr. Juez munloipal ó 
interino de primera instancia ó instruo-
oión del distrito del Centro en el ramo 
separado para hacer efectiva la fianza de 
1 000 pesetas que personalmente consti
tuyó D. Hilario P/asoual del Rio á favor 
de Francisco Moriano Zamora, procesa
do en causa por amenazas, disparo y le
siones, BO sucan á la venta en públioa su 
basta diferentes muebles y enseres útiles 
para tienda de vinos, tasados en 106 26 
pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado del Cen
tro el dia 27 del próximo mes de Junio, 
á las dos de su tarde; previniéndose que 
BO se admitirán posturas que no oubran 
las dos terceras partea de la tasación, 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los bie
nes, y que éstos se encuentran en poder 
de D. Ramiro Gabriel Batana, Pradera 
del Corregidor, merendero'de Emilio Ro
driguen 

Madrid 29 de Mayo de 1903.^V.° B .°= 
El Juez de primera i n s t a n c i a , Gabriel de 
Usera.=El Aotuario, José Alonso Fadri • 
que. 

62.—189. 

H03PIC10 
D. José María de Ortega Morejóo, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospiolo de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Meea para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en 
oausa por hurto de efectos; 'aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

'Al mismo tiempo, ruepro y cnoar^o á 
todas las. Autoridades y ordeno Í los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu-, | 

yas señas personal*?* son: estaturare^n 
lar, pelo negro, carnes regulares, us* D¡* 
goto, oolor sano y viste traje de ameri 0 4* 
na de paño negro, alpargatas y gorr*,^ 
visera, y en el oaso de ser habido lo p 0 n 

gan á mi disposloión en la Cárcel Celular 
de esta corte. 

Madrid 8 de Junio de 1903.=José Ma
ría de Ortega Morejón. = El Esoribano 
Rioardo Gómez. 

159.-194. 
LATINA 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina de esta corte, Esori. 
bania del que refrenda, y en el ramo na-
oido de los autos de deolaraoión de here
deros abintestato de la difunta doña An
tonia Cardona y Rizo, lormado á instan-
Ola del heredero D. Antonio Jovellar y 
Cardona para praotioar el Inventario de 
los bienes dejados por la misma, á ouyo 
beneficio se ha aoogido dioho señor, ha 
aoordado se oite á los aoreedores que 
existan de dloha señora para que oon-
ourran, si les conviniere, á intervenir en 
dicho inventario de bienes, que ha de dar 
principio el dia veinticuatro del actual 
y hora de las nueve de su mañana, en la 
oasa mortuoria, oalle de Zurbaño, numero 
veintisiete. 

Y siendo desoonooidos dichos acreedo
res, se les oita por medio del presente 
edicto, que se insertará en el Diario ofi
cial dé Aviso* y BOLCTIN OFICIAL de es
ta provinoia, á los fines de que los que 
se orean con ese derecho oonourran, si 
les conviniere, á intervenir las operaolo* 
nes del inventario de los bienes de la 
causante doña Antonia Cardona y Rizo; 
aperoibidos que, de no hacerlo, les para
rá el perjuioio que haya lugar en de-
reoho. 

Dado en Madr.id á doce de Junio de mil 
novecientos tres. =«Luis Rubio.= El Ao
tuario, Lioenoiado Manuel Cobo Cana
lejas. 

60.—P • 
,l> Ir 

Juzgados municipales 
- n i * / sai>•*,;]:'< í»rrüff«W I ilVI— .*.V 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dtotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se.oita por 
el presente á Julián Martínez y Carlos 
García para que el día 15 de Juuio' pró
ximo, á las diez horas, comparezcan ante 
esta Audienoia, sita Esgrima, número l t 

prinoipal, á celebrar un juioio de faltas. 
T oon el fin de que sea inserto el edioto 

anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el pre-icnte en Madrid 
á 29 de Mayo de 1903.=»V.° B °=»Alonso 
Colmenares.=El Secretario, Frtnoisoo 
Alvares d e j a r a . 71.—189. 

AYÍÍÍO á los Accionistas 
Con arreglo al art. 3á de los Estatutos, 

se c o n v o c a á loa Sres. Accionistas á Jun
ta general ordinaria, en Patís, oalle de 
Saint. Georges, núm*. 8 y 6, para el mar
tes, 30 de Juuio de 1903, á las tres de la 
tarde. 

Para asistirá esta Junta, cada Aoolo-
niéta'deberá depositar 60 aooiones á lo 
menos. ,, .v 

Estos depósitos ée efectuarán: 
Hasta el2'i de Junio, en Madrid, en el 

domicilio social, calle «te León, 8. 
Hasta e! 28 de Junio, en P^ris, eu e l 

domicilio de la Compañía, rué de liiobe-
Ü«;U, 104. 

París 12'de Junio de 1903. = E! Conse-
jo de AdmíWr'aoión. , ^ • > r>?>.-P. 

Escuela.upognuio* dei UOapioio' 


